
Numero 4725. DOMINGO 22 DE AGOSTO DE 1847. D iez  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN ISTERIO  D E COM ERCIO, INSTRUCCION

Y  OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción p ú b lic a .

R E A L  D E C R E T O .

En atención á lo dispuesto en el a r t  119  del plan de 
estudios, que, tuve á bien decretar en 8 de Ju l io  último, 
lie venido en m andar que se observe y cumpla el adjunto 
reglamento que me ha presentado el Ministro de Com er
cio , Instrucción y O bras públicas.

Dado en Palacio  á 19 de Agosto de 1 8 4 7 .= E s t á  ru b rica 
do de la Reíd m an o .—El Ministro de C om ercio ,  In stru c 
ción y O bras p ú b lica s ,  Nicomedes Pastor Diaz.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL PLAN DE ESTUDIOS,

DECRETAL Ó POR S. M. EN 8  DE JU LIO  DE 184 7 .

S E C C IO N  P l l I M E R A .

Del régimen interior de los establecimientos de instrucción 
jríiblica.

T I T U L O  P R I M E R O .

D EL PERSONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS.

CAPITULO I. 1

D e  los rectores de las universidades.

Art. 1? Los rectores son los gefes únicos y exclusivos de sus 
respectivas universidades, las cuaies dirigen y administran bajo 
su responsabilidad, con sujeción á los reglamentos y  órdenes del 
Gobierno.

Art. 2? Les corresponde por lo tanto:
1? Cumplir y hacer cumplir cuantas órdenes se les comuni

que por el Ministerio y la dirección general relativas a la ins
trucción publica. ■ , .

2? Dictar las disposiciones convenientes para el régimen, dis
ciplina y buen orden de los establecimientos que están á su car
go, y la mayor peiTeccion de la enseñanza.

3? Cuidar de que se observe con lodo rigor cuanto se pre
viene en el plan general de estudios y presente reglamento, cor
rigiendo inmediatamente las laltas que .notare, y dando paite «il 
Gobierno de aquellos abusos á cuyo remedio no alcanee su a u 
toridad.

4? V igilar el exacto cumplimiento de las obligaciones de los 
decanos, catedráticos, dependientes y alumnos.

5? No consentir bajo ningún .pretexto q u e  los profesores de
jen de asistir á cátedra , ni que las lecciones duren menos tiem
po que el señalado en los reglamentos.

6? Visitar con frecuencia Lis cátedras durante las lecciones, 
no debiendo para este objeto señalar.dia ,  ni hacerse anunciar, 
sino presentarse inesperadamente. . . . .

7? Conceder para solo dentro del distrito universitario hasta 
15 dias de licencia á los decanos , catedráticos y empleados, pro«- 
veyendo a que la enseñanza y el servicio no queden interrum
pidos, y dando cuenta al Gobierno. A los dependientes que son 
de nombramiento suyo podrá dar licencia indefinida.

8? Dirigir con su informe, y no de otro modo , cuantas ex
posiciones eleveu á la superioridad los decanos, profesores, em
pleados y alumnos; en la inteligencia de que el rector es la úni
ca persona de la universidad que puede tener corrrespondencia 
QÜeia.l con e l  Gobierno , y de que no sedará curso á ninguna 
solicitud que no se remita por su conducto , á 110 ser en queja 
contra el mismo.

í)® Dirimir, en virtud de su propia autoridad, las cuestio

nes que se suscitpn entre los catedráticos, valiéndose de medios 
prudentes y decorosos, á fin de que reine entie ellos la debida 
confraternidad y buena armonía, y mantener la mas completa 
subordinación en el establecimiento.

10. Dar parte ai Gobierno, para la resolución que convenga, 
de cualquier profesor que falte al puntual cumplimiento de sus 
obligaciones , instruyendo sobre ello expediente gubernativo. Si 
la naturaleza de la falta fuese tal que necesitase una pronta re 
presión , podrán suspender al catedrático, dando inmediatamente 
cuenta.

11. Consultar sobre las dudas que suscite la inteligencia de 
los varios aitículos del plan de estudios y del reglamento ; ó bien 
sobre cualquiera disposición ó mejora que juzguen oportuno adop
tar en bien de la universidad.

12. Remitir  mensualmente al Gobierno un estado compren
sivo de cuanto baya ocurrido en el establecimiento.

13. Remitir  igualmente, concluido que sea el curso acadé
mico , un cuadro estadístico de la universidad. A este cuadro 
acompañará una memoria en que se expongan los trabajos hechos 
en el establecimiento durante el curso, la conducta de los pro
fesores, el modo que hayan tenido de desempeñar las enseñan
zas ,  los trabajos extraordinarios hechos por ellos , el aprovecha
miento de los alumnos, el resultado de los exámenes , la disci
plina que se hubiere observado , las mejoras materiales de la es
cuela , sus necesidades , y todo lo demus que juzguen oportuno 
poner en conocimiento del Gobierno.

44. Desempeñar todas las demas obligaciones que en la par
te l iteraria, administrativa y económica les señala el presente 
reglamento.

Alt.  3? E l rector, en unión con los decanos y directores del 
instituto agregado á la universidad, hará al fin de cada mes 
para el siguiente el presupuesto de los gastos ordinarios de ca
da facultad. S i  ocurriese algún gasto extraordinario, el decano 
ó director lo participará al rector, quien podrá disponerlo siem
pre que alcance para ello la consignación mensual del estableci
miento ; y no alcanzando, lo pondrá en noticia del Gobierno 
para la resolución que convenga.

Art. 4? E l  rector reunirá una vez cada semana á los decanos 
de las facultades y al director del instituto para enterarlos de 
las óidencs del Gobierno, y consultar con ellos cuanto tenga re* 
laciou con la enseñanza, el orden de los estudios, la disciplina 
escolástica y las necesidades de los establecimientos que le están 
confiados.

Art. 5? En ausencias y enfermedades del rector liará sus 
veces la persona que anticipadamente hubiere señalado el G o 
bierno para este objeto, ó bien e,l decano á quien el mismo rec
tor deje este encargo.

Art. 6? Paia el orden interior de la universidad formarán 
los rectores un reglamento particular que determine con preci
sión las obligaciones de decanos, profesores y empleados, funda
do en las bases que el presente establece.

C A P I T U L O  II .

D e los decanos .

Art . 7? Los decanos dirigen sus facultades respectivas en lo 
relativo á la enseñanza y leginíen interior de los m ism os, con 
sujeción á los reglamentos y á las disposiciones del rector.

Art. 8? Cuidarán por lo tanto de que se observe con rigor 
el orden literario de los estudios; vigilarán el exacto cumpli* 
miento de las obligaciones de profesores y alumnos y la pun
tual asistencia á las cátedras; maiitendiáu en estas la subordina
ción y compostura debidas; atenderán á las máximas y doctrinas 
que se viertan en las explicaciones; elevarán ul rector las obser
vaciones que crean conducentes á la mejora de la enseñanza en
lo material y científico, y pondrán en conocimiento del mismo las
f a l t a s  ó infracciones del reglamento para que se corrijan, p o
diendo tomar en el acto las determinaciones que estimen opor
tunas.

Art. 9? Los decanos por su mayor trabajo disfrutarán 2 0 0 0  
reales de gratificación y doble parte en la distribución de los Üe- 

echos de examen.
Art. 10. Los decanos tendrán bajo sus inmediatas órdenes á 

los bedeles, porteros y demas dependientes destinados al servicio 
de sus respectivas facultades en los téi minos que determine el 
reglamento interior de las escuelas.

Art. 11. En  lo económico se harán cargo de las cantidades
que destine el rector á gastos de la facultad , las repartirán con
arreglo al presupuesto formado entre las diferentes asignaturas, 

presentarán al rector cuenta mensual y  justificada de lo gas
tado.

Alt.  12. E n  ausencias y  enfermedades del decano hará sus 
veces el catedrático que designe el rector para este encargó.

CAPITULO III.

De los directores de institutos.

Art. 13. Los d irectores de institu tos son los gefes del es ta 
b lec im ien to , y lo adm in istrarán  conforme á los reglam entos y

ordenes del Gobierno. Si  fueren catedráticos tendrán por este 
ti abajo 2 0 0 0  rs. mas de sueldo sobre el que les corresponda por 
la cátedra que-desempeñen, y habitación en el edificio.

Art. 44. Corresponde á los directores de institutos , respecto 
del establecimiento puesto á su cargo, las mismas facultades y  
obligaciones que quedan designadas á los rectores respecto de las 
universidades.

Art. 15. Los directores de los institutos en las provincias po
drán ausentarse por un mes con permiso de la junta inspectora: 
para licencia mas larga , ó para venir á M ad rid ,  necesitan estar 
autorizados por la superioridad.

En sus ausencias y enfermedades serán reemplazados por c t  
catedrático que la junta inspectora designe.

CAPITULO IV.

D e los secretarios.

Art. 16 .  E l  secretario general de la universidad dependerá 
exclusivamente del rector,  y trabajará bajo sus órdenes con W  
empleados que para cada establecimiento se juzguen necesarios.

Art. 17. Serán sus principales obligaciones:
4? Dar cuenta al rector de todos los asuntos que ocurran en 

el gobierno y administración de la universidad.
2? Instruir los expedientes y extender todas las consultas v 

comunicaciones que se ofrezcan con arreglo á las indicaciones del 
rector.

5? Llevar en sus correspondientes libros con órden y clari
dad todos los registros que sean uecesarios en la universidad ó 
prescriban los reglamentos.

4? Cuidar de los archivos y de la buena clasificación de los 
papeles.

5 !  Expedir con la correspondiente autorización y V? B? déL 
rector toda clase de certificaciones, copias de documentos y de
mas que les fueren pedidos por los interesados ó quien legal- 
mente los represente; per,o no á petición de personas cxcTañas.

6? Hacer las matriculas de los alumnos por el órden prescri
to en este reglamento, o

7 a. Extender las actas del claustro general cuando se reúna, 
y de cualquier acto público que celebre la universidad , como 
igualmente las del consejo de disciplina;'' ‘

8*  Formar mensualmente para su remisión al Gobierno ua 
estado de los grados que se hayan conferido.

Art. 48. Para la instrucción de los negocios, petición de ’ 
acordadas y reunión de da tus o noticias, expedirá ti  secretario 
general , bajo su firma , las comunicaciones que lucren necesa
rias ; mas aquellas que contengan disposiciones de cualquier otro 
genero ú óitienes del Gobierno , habrán de ir firmadas por eL 
rector ó quien hiciere sus veces.

Art. 49. Por expedición de certificaciones de cualquier clase, 
cuyo texto no exceda de 2 5  renglones de letra regular y  margen 
de dos dedos , satisfarán los interesados 6 rs. vn., incluso en ellos 
el valor del papel sellado : 8 rs. si pasando de este número no 
excediese de 50  líneas, aumentándose 2 rs. por cada 2 5  líneas 
mas de que conste el escrito. Igual regla'se observará respecto de 
las copias de documentos. Al pie de estos estamparán los secre
tarios los derechos que hubieren exigido por su expedición.

Art. 20. De los derechos arriba establecidos se formará un 
fondo que se distribuirá, después de deducido el importe del pa
pel sellado , entre el secretario general de la universidad y los 
empleados de su secretaría ,  en proporción de los respectivos 
sueldos.

A¡t.  21 .  E l  secretario que perciba por derechos mayor can
tidad que las arriba expresadas, o exija de los interesados retri
bución por cualquier otro concepto, quedará inmediatamente 
destituido de su empico.

Alt. 22 .  En ausencias ó enfermedades del secretario general 
le reemplazará el secretario de facultad que el rector designe.

Alt. 2 o. Será secretario de cada facultad uno de sus agrega
dos , elegido, por el rector; pero no tendrá por este trabajo mas 
su*Ido que la parte que le toque en los derechos de examen.

. Art., 24. Los secretarios de las facultades extenderán las a c 
tas de claustros particulares de las mismas y las comunicaciones 
que les encarguen los decanos : ayudarán aj secretario general 
en (a conservación y arreglo de les respectivos archivos, como 
igualmente en la matrícula de los alumnos, y llevaián los re
gistros que se les manden.

Art. 25. En los institutos hará de secretario el profesor mas 
moderno ó un agregado nombrado por la junta inspectora : sus 
funciones serán , respecto de su establecimiento , las mismas que 
las del secretario de la universidad relativamente á esta.

CAPITULO V.

De los bibliotecarios.

Art. 26. Habrá en cada universidad un bibliotecario con los 
demas empleados necesarios para el servicio de la biblioteca, nom
brados todos por el Gobierno en el número y forma que estime 
conveniente.

Si ia biblioteca fuere de corta extensión ó las facultades lti¿



vieren bibliotecas especiales , se encargará entonces su servic io  á
uno de los agregados. ^

Art . 27. Los bibliotecarios custodiarán bajo sil responsab ili
dad los libros y  'demás efectos que se les entreguen; cu idaran  de 
su buen arreglo y -clasificación; formarán tíos ín lices exactos y 
melódicos, uno por mater ias  y otro por au to re s ;  a sL tn án  a la 
biblioteca los dias y horas que se les señalen, y procuraran su a u 
mento , haciendo presente  al rector sus necesidades para que so
licite del Gobierno los recursos convenientes.

Art. 28. No.se permitirá sacar libro alguno de la biblioteca. 
E l  re c to r ,  los decanos y catedráticos te ndrán siempre sin e m b a í - 
go á su libposicion todas las obras, con preteroucia á cualquie i 
olía persona , para consultarlas dentro (L 1 loca l ,  y  podrán t r a 
bajar en el mismo en horas extraordinar ias .   ̂ ^

Art. 29. En. los institutos , si la biblioteca fuere escasa y ú n i 
camente  de  uso interior del  establecimiento, se pondrá á cargo
de uno de Jos eabdiá tieos  ó agiegados , elegido por el d i.ecior;
si fuere considerable y pública, el bibliol»-carlo y demas depen
dientes necesarios serán nombrados por el Gobierno y pagados 
de fondos provinciales. Las obligaciones de estos bibliotecarios 
serán las mismas que las de los bibliotecarios a r r iba  mencio
nados. :

C A P I T U L O  V I .
D e los conserges,

Art. 30. E n  todo edificio destinado á la enseñanza pública 
habrá un conserge.. Los conserges de las univeis idades ó faculta
des serán nominados por el Gob ie rno,  los de los instituios pro
vinciales por la junta inspectora; pero todos estarán bajo la in 
mediata dependencia del gcie de su ic-pertivo establecimiento.

Art. 3 1 .  Estos empleados cu idaián  de la conservación de los 
e d i í i io s ,  avisarán al rector, decano ó d in e to r  de los reparos que 
fueren uecesaiios; dispondrán que el mismo edificio, las cá te
dras  y demas dependencias estén con limpieza y aseo; custodia
rán todos los efectos bajo su responsabil idad; haián requisa 
d iar ia  para el buen arreglo de los dilcreutes objetos y precaver 
incendios ú otros accidentes , permanecerán en el-edificio m ien 
tra a estuviere abierto al público , y cuidarán de que ni dentro 
de el ni en los alrededores susciten los escolares ruidos ni a l 
borotos; lio consentirán que vivan en el mismo edificio mas que 
las personas autorizadas para ello; y tendrán bajo su dependen
cia á los porteros y  mozos, los cuales obedecerán sus órdenes.

Art . 52. El converge se considera como gele de los bedeles 
en la parte relativa a la disciplina del establecimiento, en <1 
mo ío y forma que determine el leglamento in tc iior  de la u n i 
versidad.

Art. 53. El conse.rge cprrerá igualmente con todos los gastos 
menores necesarios para la enseñanza y para la policía del cuili- 
c i o , dando cuenta exacta al decano ó director.  í?i en el mismo 
edificio hubiese dos ó mus facultades , se entendeiá respecto de 
los gastos de enseñanza con ca ‘*a uno de los decanos en la parte 
que toque á su facultad respectiva ; y en cuanto  á los generales, 
con el rector ó el decano á quien este designe al electo.

CAPITULO V II.
De los bedeles , porteros y  mozos.

Art. 34. Los bed tles ,  porteros y mozos serán nombrados y 
separados por los rectores ó directores. No obs tan te ,  los que cu 
la ac tualidad tuvieren Real nombramiento  r.o seiau destituidos 
sino con autorización del Gobierno.

Art. 55. Es cargo de Jos bedeles vigilar sobre Ja conserva
ción del orden y disciplina escolástica ib n tro  del edificio y de 
la s  cátedras: á este efecto obedecerán las órdenes que les comu
niquen los decanos, y estarán duran te  las lecciones á disposición 
de los catedráticos,  salvas las laeultades del rectoi. Este les (lis* 
tr ibuirá entre las diveisas facultades del modo, que convenga al 
mejor sci vicio.

A r t  36. Desempeñarán asimismo en ¡os dilerentes actos pú
blicos las fumioues que b s reglamentos les señalen y les encar
guen lo.s gefes de b s establecimientos; pero no percibirán por 
estos servicios propina ni gratificación alguna.

A rl 37. Los polleros cuidaran de b» puerta exte rior del ed i
ficio, y ejecutarán cuanto para el orden y arreglo del estableci
miento ó de sus efectos les encarguen los converges.

Alt. 58. Los mozos destinados al seivicio y limpieza de los 
edificios y cátedras obedecerán cuanto  para este objeto les m an 
den los misinos ccns< rges.

Arl. 39. Los conserges y bedeles usarán en los actos del s e r 

vicio un galón dorado sobre la vuelta de la levita o l iac , con la 
diferencia de q ue  el de los primeros deberá ser mas ancho que  
el de los segundos. Eu los actos solemnes llevarán canaca azul 
con la misma clase de galón en cuello y vueltas , y ademas el 
sombrero apuntado.

T I T U L O  SE G U N D O .
D E LOS CLAUSTROS.

Art. 40. El claustro general de las universidades se reunirá 
previa  convocación del rectoi :

I o. Para la ap e r t u r a  anual del curso académico.
2? Para la solemne dis tribución de premios.
3?~*Cuando la universidad tenga que asis tir  en cuerpo á al

guna festividad ó acto público.
4? Cuando dentro de la misma universidad se celebre algún 

acto sr.lemuc que a juicio del rector merezca la presencia de to
dos los doctores.

5? En M a d r id ,  para conferir  el grado de ductor.
Alt. 41. En todos estos casos el orden de precedencia se a r 

reglará por la antigüedad respectiva de los mismos doc to res ,  sin 
distinción de facultades.

Alt .  42. Los claustros particula res de las facultades se re 
unirán en los dias que señale el rector,-.y á falta de este serán p re 
sididos por sus respectivos decanos. Asistirán *olo á ellos los ca- 
tediáticos propictu iios, y el o rden de los asistentes será el de su 
antigüedad .en el e*e;»!aíon.

Art. 43. No debiendo los claustros de las facultades tra ta r  de 
mas asuntos que los le lativos á la ciencia y la enseñanza, ten
d ían  sus sesiones por objeto:

1? Conferenciar aceica de algún tema ó punto  científico pre 
viamente anunciado, á propuesta de! rector , del decano ó de a l 
guno de sus iudiviouos.

2? Leer rmmoiius escritas por los profesores y d iscutir  su 
contenido.

3? 'V ioponer al rector ó al Gobierno mejoras en los estudios, 
en el orden de la enseñanza ó en los medios materiales de ellas. 
La inic ia tiva de estas proposiciones compete á cualquiera de los 
individuos del claustro.

4? Evacuar  cualquiera consulta ó informe que  el Gobierno ó 
el rector les pida sobre puntos relativos á la enseñanza y á la 
prosperidad de lo.s establecimientos dé instrucción ú otros objetos 
de utilidad púi liea.

Ai t 44. Aunque por punto  general corresponde a l  agregado 
s< eivtai io  de la facultad <1 extender todas las comunicaciones ó 
¡nfornn s que oeturan  , cuando sem de tal r¡atur¿ibjZa que re
quieran especiales conocimientos, podra la corporación encargar 
este ti abajo á alguno de los catedral icos.

Alt . 45. Para las discusiones y votaciones se observarán las 
reglas que se establezcan en el reglamento in terior de la u n i
versidad.

Art . 46. Ni aun por convocación d( I rector podrán reunirse 
para discutir  punto alguno los p r o b s o n s  de las universidades, 
fuera de su facultad lespcctiva ó cL u -tro  part icular de la m is
m a, á no ser que medie autorización especial del Gobierno para 
casos determinados.

Art. 47. Los «lauslros de los institutos provinciales  se su je 
tarán para sus reuniones a las m iañas  reglas que los claustros 
de las facultades, pudiéndolos solo convocar-y presid ir el d irec
tor ó quien haga sus veecs.

(5e continuara .)

Dirección general de agricultura y  comercio.
Por el ministerio de Estado con fecha 9  d« l corr iente  se r e 

mite la siguiente traducción de una circular  que el Gobierno 
rúao acaba de d ir ig i r  á todos sus cónsules:

• Habiendo val ios comerciantes rusos que se dedican al co
mercio dé aceites m u d iü o  á la autoridad competente repiemen
tando que, después de haberse en Í837 abolido td escudriñamien
to ó verificación de dicho a r t íc u lo ,  llega en el día á la Rusia en 
un estado tan poco normal que  a veces 2 ó 3  pu l , ó sean 72 

¡ á 108 l ibias del co u t  nido de una vasija, consiste eu a lmurca <S 
que el aceite se baila mezclado de sustancias agenas que eu gran 
parle lo inuti l iza causando asi graves perjuicios , tanto al comer
cio como á los consumidores ,  por lo que han solicitado se r e 
medie á e te inconveniente ,  el Excmo. !5r. Minis tro de Hacien
da , después de habei xiveiiguado el hecho, y en vista de los re

sultados sacados de e l lo ,  encarga al ccn.iícíi. de San P«-ler.d>ur- 
go , que mas particularmente se ocupa del cnmeiciu oxtraugero, 
prevenga á sus corresponsales en el TXtraugrro -do la- quejas f-\ 
p resadas, recomendándoles envíen en el lutu-.o á b. Rusia ,  acei
te l impio, purificado V sin mezcla de sustancias ;<g -ñas , pues de 
lo contrario  la adminis tración  de la Hacienda- se vera < u L» ne„ 
cesidad de in troducir  de nuevo la verificación rigurosa del a«pite 
tal como existía hasta 1837.

San Petersburgo 1 2 /2 4  de Jun io  de 1847 -=Tii mado , el Mi
nistro de Hacienda.»

Lo que se iu.-erta en la Gaceta para 'conocimiento del conirr- 
ció. Madiid 20  de Agosto de 1847. =  El dñ eetor genera 1 , C. 
Boidiu.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
El comandante m il itar de Lérida eu comunicación focha 13 

del corr iente participa que  h» columna de a q u e l l a  p laza ,  ..} man
do del comandante Martin.cz, siguh icio desde G uinc  ra á 1» g, . 
villa del cabecilla Bndía, en númeio  de 51) á 60  lavciusos , logró 
alcanzarla á las ocho de la noche en el pueblo de Pasa mam y 
causándoles sin embargo de Ja oscuridad de la misma la perdi
da de cuatro m uertos ,  y cogiéndoles siete tu>iles7 d.»s esuq eu$ 
y otros efectos, sin desgracia alguna por parte de la releí ida co
lumna.

.Capitanía genera! de C ta luñ;i,-=Estado mayor.  ̂ =Exem<>. Se
ñ o r :  Según aviso que recibo del con» t i l lan te  m il ita r  •I* Mu v;í 
D. M. itias Am.it , cu el dia de ayer practicó una batida por las 
inmediaciones de dicho p u n to ,  habiendo descubierto tres anuís  
y unos pucos electos de vestuario con botones que tenían búrla
les de Garlos V en la casa Noguera, té rmino d* Castel!-Ti r • 
so l ,  á cuyo dueño aprehendió y condujo consigo. Le he pi>v» ni
do .que dicho individuo Sea remitido a esta plazi , asi romo 1>¿ 
indicados efectos, para que pueda juzgarlo  la comisión militar 
establecida en ella. Se han presentado ei» los puntos que  re in
dican acogiéndose á ind u l to ,  que l«s he o to rg ad o ,  los facciosas 
rom píendidos en la relación adjunta.

A la una y media de la m adrugada  de hoy ha sido deteni
da por seis ú ocho ladrones á tres horas de Vil lnfranea la dili- 
g-ncia de T arragona ,  en que  venia el correo de Valencia; y no 
obstante que los malhechores no pidieron la correspondencia ni 
m u ll ia ta ron  á su conductor , pues que únicamente si.» óenpaion 
de de-pojar á los viajeros del d in e ro ,  alhajas y parte de la r o p a  
que traian , he mandado se instruya la oportuna snmaii. i á fi¡$ 
alcaldes de los pueblos, en cuyo té im ino  tuvo lugar el r o b o ,  por 
no haber los vigilantes que adv irt iendo  el suceso hubiesen podi
do dar  aviso paia  levantar el somaten.

La gavil la de C aletius  á las tres de la m adrugada d d  16 pe
netró per una calle del pueble» de Su» Q uin t ín  basta cerca de la 
casa fuerte, de donde fue rechazada á balazos por el destacamen
to que lo o c u p a ,  despreciando mis amenazas de p tender fuego á 
las in m ed ia ta s ,  á pesar de que se aproximaron los rebeldes con 
un carro de com bustib les ;  pero viendo la serenidad del oficial y 
tropa se re t iraron  inmedia ta  mente.

Relación que se cita de los facciosos presentados en los puntos 
que se expresan , pertenecientes á las gavillas que se indican,

R am ó n  Anglada , natura l  de M a t a r ó , presentado en id . ,  pro
cedente  de la gavil la del cabecilla M argal.

J a im e  P r a s t , Juan  M a r t í ,  Miguel Pal leja y Miguel Sibisa, 
n atura les  de R eus  , presentados en i d . ,  procedentes de la gavilla 
del cabecilla C ur iu taco .

Ram ón Baii , n a tu ra l  de M a ta r ó ,  presentado en San Celoni, 
procedente de la gavil la del cabecilla H er re ro .

Barcelona 17 de Agosto de i8 4 7 .= :E x c in o .  S r .= M a n u e l  Pa* 
v ía .=Exci t io .  Sr.  M iu is t io  de la G u e rra .

E l capitán general de Burgos part ic ipa que  el dia 18 del ac
tual  se presentaron en el pueblo de Aytiela unos nueve hombres 
a rm ados  dirigiéndose á la iglesia y  otros edificios con objeto de 
robar sus r iq u ez as ,  lo que no pudieron efec tuar , porque acome
tidos por los vecinos del citado pueblo se m arch a ron  hacia Ame- 
yugo , Jomea y Altable  , para cuy os puntos i-alieron fuerzas de 
in lautc i  ía del castillo de M iran da  de E bro  en persecución de los 
malhechores.
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LOS C U A R E N T A  Y C I N C O ,
PO R

A L E J A N D R O  D U M A S .

(C ont inuación .)

Sninte-M aline temblaba de furor y  sus ojos despedían lla
mas : todas las malas paciones que Ernan ton  hahia adiv inado >e 
revelaban en el ro.-tio di* su co n t in i io ,  pálido de íuror : no bien 
Carmaingf's p io nu m ió  las últ imas palabras ,  cuando desenvainó 
la espada como un loco.

Ernanton empuñaba ya la suya.
— Vamos , caballero , dijo S a in te -M a lin e : re tirad  la ú l t im a 

palabra que habéis_pr«mun< lado , poique está demas, como debeis 
conocerlo ; ya que sabíis  quién soy , pues, como h.ibeis dicho, v i 
vimos separados por dos leguas de distancia , re tiradla , porque 
bastante me habéis hum illado ; no me deshonréis.

— Caballero, respondió E rn a n to n ,  como nunca me encoleri
z o ,  nunca digo tampoco mas que lo que quiero decir , y por 
consiguiente nada tengo que retirar .  T am bién  soy sensible á los 
i sjitO'i, y coico nuevo en la co r te ,  no quiero avergonzarme 
cada y ou.mdo o-i enc iun tre  al paso. Crucemos pues las < spadus, 
, i •• agrá Ja , poiqué esto valdra tanto para mi satisfacción ’co- 

e .i ’.u ..ir ».
—¡ O** me ne batido once veces , dijo Sa in te -M aline  , y de 

mis once advei^arios cjuedaron dos en el campo. Supongo que  lo 
Sabéis....

— Pues y o ,  rabfcllcro, nunca he h-cho otro t a n t o ,  replicó

E rn a n to n ,  porque la ocasión no se me ha presentado; ahora vie
ne á buscarme cuando no la esperaba , y la acojo con placer. 
Guando g u s té is , caballero.

— E s p e r a d ,  dijo Saiute M.d ine meneando la cabeza: somos 
comp ita iotas , ambos estamos al servicio del R ey ,  por consiguien
te soy de parecer de que  no debemos batirnos, supuesto que os 
reconozco por un valiente : si me fuera posible también os o fre 
cería mi mano. ¿Q u e  mas q ue ré is?  Me manifiesto á vos tal co
mo soy, ulcerado en el corazón y no por mi culpa. Soy envid io
so sin poderlo rem ed ia r ,  porque la natura leza me ha arro jado  
al mundo eu hora funesta. El Sr.  de Cha*ubre, el Sr.  de M u n 
i d a  henu ó el Sr. de Pincoruey no hubieran excitado mi cólera, 
porque e*ta ventaja solo la debeis á vuestro m ér i to ;  consolaos 
pues, ya que mi envidia nada puede contra vos. Esto q u iere  de 
cir que quedamos como antes. ¿N o  es es to ,  caballero? DeruuMn- 
do sufriré cuando digáis á a 'guuo  t i  motivo de nuestra d isputa .

—  Nadie  lo sabrá.
— ¿ Nadie ?
— N o ,  caballero , porque si nos batimos os m ataré  ó me m a

ta re is ;  no creaL por esto que  hago poco caso de la v id a ;  aLcon* 
t r a i i o ,  trato  de conservar el pellejo porque tengo 23  años, buen 
nom bre ,  y no soy en teramente  pobre: espero en el po rven i r ,  y 
por consiguiente debeis creer q ue  me defenderé como un lean.

— A mí me sucede todo lo con tra r io ,  c a b a l le ro ;  tengo ya 
5 0  años, y estoy causado de vivir  porque en nada espero; pero a 
pesar de to d o ,  y aunque nunca seré .feliz, deseo no b a t i rm e  
con vos.

— Es decir que vais á da rm e  una satisfacción.
— No; bastante he hecho y  he dicho; si no os dais por s a t is 

fecho tamo peor para vos , porque dejareis de ser superior á mí.
— Debo recordaros ,  caballero ,  que no puede quedar te rm i

nado este asunto de semejante modo, sin que  los contendientes 
Man silbados, y mucho mas si se at iende á que son gascones.

— Eso es precisamente lo que espero.
— ; G om o!
— Lo (jue os digo, necesito un hombre que me silbe.

Qué feliz momento  para mí!
— Rehusáis el combato.

— Deseo no b ati rm e  con vos, se entiende.
— ¿ Después de  h ab erm e provocado?
- —Convenido.
— Peio  ¿y si me falta la paciencia y la emprendo  con vos t 

cintarazos?
Sainté Malino apretó  convuls ivamente los puños.
— En ese caso , dijo , a rro ja ré  mi espada á 4 0  pasos.
— M irad  lo q ue  d e c ís ,  caballero ,  porque en ese caso no o* 

daré  de punta.
— C orrien te ;  esa será una razón mas para aborreceros y  os 

aborreceré m o r ta lm en te ; algún dia os encontra ré  débil  , como 
boy me veis ,  y os m ata ré  dese.-perado.

E rnan ton  envainó su espada.
— Sois un hombre ex t r ao rd in a r io ,  le  d ijo ,  y  os compadezco 

con todo mi corazón!
¿ M e  compadecéis?
— S í , poique debeis sufr i r  mucho»
—Horrib lemente .
—  Porque nunca podéis amar.
— Nunca.
— ¿ Y no teneis pasiones ?
— Una sola.
— La e n v id ra ; ya me lo habéis dicho.
— S í ,  y por esta razón tengo mil á un t iempo que me hacen 

muy desgraciado : adoro á una m u g e r  desde el momento en qne 
ama á o t ro ;  deseo el oto  cuando le veo en otras manos; soy 
s iempre orgulloso por comparación; bebo para que  m i cólera es
ta l le ,  es d e c i r ,  para converti rla  en enfermedad aguda cuan d o  es 
crón ica ,  para que hierva como un  volcan. S í ,  s í;  y a  lo habéis 
d ich o ,  Sr. de Carmainges , soy m uy  desgraciado.

¿N u n ca  habéis  t ratado de correg iros?
— Ha sido trabajo  en vnlde.

¿Q ué esperáis? ¿ Q u é  pensáis h a c e r ?
¿Q u é  hace la planta venenosa ? T ien e  flores cbVittf las< 

m as ,  y nuestros hombres saben aprovechar su jugo. ¿ Q ,J® hacCn 
el oso y el ave de rapiña ? Muchos hombres experim^,ltadós co
nocen el medio de d ir ig i r  sus instintos Hé aquí lo cjñe soy f  
que seré probubleineute cu poder de] d uq ue  iTEpernon y de



—  Capitanía general ele ExtremaJura.=^Excmo. Sr.-r=El Ilmo, y 
Excmo. Sr. comandante general de la sétima división militar  
portuguesa me dice en comunicación de 16 del corriente lo que 
s¡o u e .= E xcm o .  Sr .:  Habiendo elevado á conocimiento de S. M. 
el R ey  D. F er n an d o ,  comandante en gefe del ejercito poitugues,  
los relevantes servicios que V .  E .  prestó con la brigada aux i
liar de su digno mando durante  el periodo que pi rmaneció en 
esta división de mi cargo ,  cábeme la satisfacción de enviar á 
V . E. la adjunta copia autentica del olicio que me fue expedido  
por la sección del ayudante  general del mErno ejercito en contes
tación á mi precitada comunicación, por lo que del contenido de  
aquel oficio se ve que les servicios que V . E. hizo son altamente  
reconocidos , y  no dejaran por cierto de meiecer toda la consi
deración de S. M . la Reina mi augusta Soberana.

U ti l izóm e de esta ocasión para comunicar á V. E. que ha
biéndome sido confiado fl  mando de la segunda división mili 
tar,  y  d íb iendo partir para mi nuevo destino luego que llegue  
el general que lúe nombrado pata mandar esta d iv is ión ,  des
de luego me ofrezco á V .  E. para emplearme en su servicio en 
cualquier punto en que me halle ,  pues que sinceiámente  deseo 
tener repetidas ocasiones de mostrar á V .  E. mi gratitud por los 
constantes obsequios que me hizo y  buena armonía en (pie* estu
vimos durante todo el tiempo de mi permanencia en la sétima 
división m ili tar ,  habiéndome cabido la fortuna de conocer per
sonalmente á V. E. y  valuar su alto m< m i m i f  uto y grandes co 
noci míenlos.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. con inclusión de 
una copia de la que se cita en el anterior para su com cimiento,  
y  por si tiene á bien ele varlo al de S. M. Dios guarde á V. K. 
muchos años. Badajoz 18 de Agosto de 1 8 4 7 .— Excmo. Srr= Fer
nando de Norzagaiay. =  Excm o. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

Copla que se cita .

Capitanía general de E x tre m a d u ra .= T ra d u cc io n .= S ét im a  
división m i l i tar .= C op ia .= E *ta d o  mayor genera) .=R epai  lición 
del ayudante  genera l .= T er ce ra  d iv id en  — Ilmo. y  Excmo, señor: 
S. M. el R e y ,  comandante en gefe del ejér< ito , me encarga d i 
ga á V. E. en contestación á su oficio de 2 9  de Julio  próximo  
pagado acompañando la copia de la corrc'pondí ncia que últim a
mente tuvo lugar er.tro cd general D. Fernando de JNoizagaray y 
el comandante  de-esa  d ivuion  militar , que queda enterado del 
contenido de la misma correspondencia , dignándose el mi-mo  
augusto Señor aprobar el tenor del olicio d i i ig ido  en respiu sta 
al referido genCtal comandante  d e  las fuerzas españolas, c u y o s  
set vicios son altamente reconocidos y merecieron-ciertamente to
da la consideración de S. M. la Reina.

Dios guarde á V .  E. Cuaitcl  g»rural en el palacio de las N e 
cesidades ü de Agosto de 1 8 47  — Ilmo. y Excmo. Sr. comandante  
de la sétima división militar .— Por impedimento del ay udan
te genera l , Joaquín Tem as de la C osta— Está coofo ime.— Cuar
tel general de Elvas 16  de Agosto de 1 8 4 7 .= J o s e  María de A n-  
drade L e a l ,  secretario de la sétima división militar.— Bastos, 
comandante de la setiina d i w s io n .=  Es cop ia .= F trn an d o  de N or -  
zagaray.

Capitanía general de  Aragón.  =  Excmo. Sr.:  En el dia de 
ayer se corrió la noticia en F iaga  de «pie á una hora de distan
cia se encontraban las facciones catalanas en número de 7 0 0  
hom bres,  que á los pocos momentos fue desmentida; pero sien
do repetidas las veces que se han ptopulaJo noticias de  esta na
turaleza para tener en continua alarma el pais , y conceptuando  
por mi parte que es un arma de que se valen los partidos para 
sus fines particulares,  he dictado las providencias oportunas y  
hecho á los comandantes generales  de provincia las prevenciones  
mas terminantes para que, puestos de acuerdo con los gefes po
líticos , inquieran las personas que ya en este punto como en 
cualquiera otro anuncien soñadas apariciones de facciosos y sean 
castigados con mano fuerte para que sucesos que en su origen 
carecen de fundamento alguno no tengan en continua incertidum -  
bre á los pueblos.

Como los periódicos en esa capital confirman la aparición de  
una gavilla de 2 0  hombres en el barranco del C ab a llo ,  partido 
de Ateca , me creo en el deber de asegurar á V. E. que este 
hecho es enteramente fa lso ,  s iéndom e satisfactorio' manitcstár á 
Y . E. q u e ,  S'gun los partes recibidos, no existe  un solo faccio- : 
so en toda la demarcación de esta capitanía general . j

Dios guarde á V .  E. muehrs año* Z;r >goza 19 de V^o^to. 
de 1 8 4 7 .= E x c in o .  Sr.=±Vulcutiu Caúctlo.— i.xcaio.  5r. M í u i m i o  

de la Guerra.

Capitanía general de  Valencia y M o n  ia.-=iF*ta(lo mayor  
Excmo. Si:  Por los partes que he recibido del Comaud.nie de 
estado mayor D. Manfredo F a n t i ,  sigue inalterable la tranquili
dad en el Maestrazgo , de cuyo beneficio se di>lruta igualmente  
en todos los (lernas puntos que corresponden á  e.-.ta capitanía g e 
neral , según me participan aquellas autoiid,.des.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento  
de V. E. para su satisfacción.

Dios guarde á V. E muchos años. Valencia 18 de Agosto de  
1 8 4 7 .= E x c m o .  Sr.— El general segundo cabo, Joaquín M,.ilii¡ez  
(le M ed iu i l lu .= E xc m o Sr. Ministro de la Guerra.
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PARTE NO OFICIALN O T I C I A S  
NACIONALES

P a l a f r u g e l l 12 de A g osto .
Hemos tenido lugar de presenciar los brillantes exámenes  

que el piofcsor d» 1 establcciuiit uto piivado lie instrucción pri
maria superior d< esta villa l). Juan Llabia y Serta ha «ebbl i 
do públuám enle  la mañana y tarde de los dia- 8 ,  9 y i d  de los 
co r i ie n te sen  la sala capitular de la misma. Lb-nos de una p r o 
funda sorpresa y complacencia no podenn s menos de consignar 
aqui un testimonio público de nuestra paiticular admitaciou á 
su digno profesor y  a lum no'; pues si IjÍmj nada ignorábamos 
concei uiente á la instrucción, int* ligenci i y celo de aquel ,  está
bamos muy lejos de proínetcinos tan notables adel «utos por poi-  
te de aquello* en todas las asignaturas. La cludiicarioo por sec
ciones de los n iños,  que en crecido m in in o  frecuentan dicho es
table* im ie u lo , la modestia y conipo tuia de las tiernas criaturas 
son una prueba (locunt** de una lígula y e.* tunada discipiina,  
sin cuyo fundamental  requisito perdidos fueran los esfuerzos i lns  
decididos,  si l ian infructuosos lus gérmenes mas pioluudos, El  
7 de Julio pióximo pa>ad<> cumplió  el ,.ño de abcituia  , y m i  
tan poro'tiempo de existencia ha dado lugar á examinarse E s  
cla-es de lectura , escultura-, ortografía, gramática castellana s u 
perior é inle iior , análisis gramatical y lógico ,  geometría ,  his
toria de España, geogralia, dibujo l i i .e .d ,  lectura de m ain i-cn -  
tos ant gnos y modernos', aritméTtca, problemas del globo te r 
restre,  elementos de álgebra, n l ig iüu  y  moral,  distinguiéndose  
todos, y en especial lo* N e s .  D. Sebastian S a g i n a ,  D. Martin  
N o g u er ,  D. Feliciano Boera , D. Garlos G e n i s , D. Fernando J o i -  
d í ,  D. Martin Prya ,  L). Sebastian Llabiá , D. Esteban Casade-  
vall  y D. Pedro G ubal.

Los distinguidos profesores D. Lorenzo T r a u q u e ,  de San Fo
lio de Gutxol , y D. Alejandro Perelló, de Pulamos, que al efec
to fueron inc i tados,  nada han dejado de tocar concerniente á las 
11 primeras asignaturas , y estamos muy convencidos que han 
quedado en un todo satisfechos, manifestando al propio tiempo 
su admiración por tantos adelantos.

D. José Vila,,  vicario que es de La Bisb.d , ex-profesor de 
gramática y matemáticas,  estando de paso y de -regreso de t o 
rnar los bañ s de mar, tuvo la bondad de acceder á los ruegos 
del profesor D. Juan Llabiá ,  y  después de haber tocado com o  
de paso los puntos de religión y  m o ra l , se extendió considera
blemente  en la aritmética y cosmografía , y  sobre todo en los 
elementos de á lgebra , proponiendo varios pioblemas de una y 
mas incógnitas tan ch istosam ente ,  que los alumnos esperaban 
ansiosos el turno que les tocase para satisfacer sus deseos: hemos  
sido testigos de que este amable sacerdote ha quedado satisfecho 
en un todo.

D. Juan Collboní,  cura párroco de la m is m a ,  se ha enterado 
por sí mismo del estado de biil lantez en que se hallan todos los 
alumnos en la parle de  rel ig ión:  en f in,  nada han dejado que  
desear:  ; honor eterno á tan digno profesor!

El pueblo entero está ufano de poseerlo ,  y á no dudarlo e n 
sanchará los espíritus agitados de los padres ennobleciendo y 
cult ivando con su vasto saber á sus hijos ,  á no d uda ilo  que él 
es el indiv iduo destinado por la Providencia para curar y  re-

^rnerrir la in-t i  Meríori primaria  q u e  hasta  ahora  estab a  !:un n l . i -  
b f e m e u t e  d e s o r d e n a d a  , no imums q u e  para dar  energía  v poder  
á los resor te s  de  la m ora l .  Dichosos  los d i sc íp u lo s  q u e  en i u n ‘ 
bel la  oca .sino s a b r á n  aprovr-- c h a i **> ; e n tr e ta n to  loor  para E s  q u e  
con  v en to ra  han  u t i l i z a d o  (1 primer año  d e  in stru cc ión  . -a t is ía -  
• iend o  oh i s ¡ a oca&iuu los d eseos  del d i r e c to r ,  p a d i e s  y a d m i r a 
d ores .  ( Furn . )

San tiago  14  de Agosto.

He dejado pasar tres correos para poder dará V V . las noti
cias que ,-e recibiesen sobre la (acción que se dijo había pasado 
á la pruviiu ii  de Lugo-, y que hasta se supuso capitaneada por 
el Ebanista , r que meieciesen entero crédito. Hoy me consta de  
un modo p o i l i v o  (pie si realmente existe  tal g a v i l la ,  se ha 
ocultado de manera que ni las autoridades ,  ni los comandantes 
de columnas y destacamentos,  ni las personas fidedignas (pie v ie 
nen <E la montaña tienen la menor noticia de su p a tad e ro ,  n i  
la l .m  halla ¡o,  ni aun pueden asegurar que haya realmente  in
vadido la provincia. E^to es lo cierto, á pesar de cuanta'* noti
ciólas circulan a cual mas inverosímiles,  pues hay quien dic«  
habei la visto n u  casacas encarnadas y e nnhinas de pistón , y  
olías  san icce> por *1 es ito. Estando los ánimos dispuestos a creer-  
1 t o l o ,  y á esp»rar todo lo m a lo ,  nula tiene de extraño que  
b ivau  vi*.o una gavilla laccio>a en una partida de carabineros o 
quizás en una ti opa de contrabandistas. Exista o no , es positivo 
q u “ se han t'-m.tdo bis posibles precauciones para al menos i m -  
p. dir su desarrollo.

P o tes  14  de * A gosto .

Continúan los trabajos de la r a n d e r a  en la peña de Leveñi;  
dentio  de Liébana se lian comenzado también por la costa ,  y 
creo no tarden en empezar hacia la Herrnidu , que es lo mas di • 
licil y costoso de la linea , y lo que mas interesa al pais para po
nerse en comunicación con la costa. El ingeniero Rojo ha vuelto  
á m o c h a r  por ser bastantes las obras que tenia á su cuidado, y 
ha ido a formar el proyi cfo y p ioupucsto  de los trozos á San
tander y B Imaseda que faltan en E carretera hecha por el 
Sr. Solana , y que ha de poner en comunicación aquella ciudad  
con Bilbao , como lo fiara con el resto de la próvineia luego que  
*e coaliiiúo por la costa hasta Asturias , de lo que también pa
rece se trata.

Marcharon los franceses de que hablé en mi anlei ior  com u
nicación , y como apasionados, y dos de ellos inteligentes en ht 
música , oyeron tocar una noche al niño Jesús M onasterio  , que  
ha venido á pasar el verano en este su pueblo; y tan notables 
progresos ha hecho en el viol in desde el otoño, que pnsó a esa 
cuite  y  recibió lecciones del Sr. Vega. Asi lus francoe* como los 
Sres. R o jo ,  Fernandez de Castro y demás concnirentes , queda
ron sorpicudidos los que por vez primeiu le o iati ,  y admirados  
de sus adelantos los que antes le oyeron, viendo en piezas de m é
rito dominar tan difícil instrumento con una fuerza de arcó, e je 
cución , afino miento y sen ibdidad sorprendentes Si continúa  
adelantando al paso que lo ha h d io  en los primeros meses que  
ha estado con el Sr. Vega , pues antes no tuvo formal maestro, 
y cuanto hacia era denido á su especial ingenio , fáéíl es que l le 
gue á ser el Paganini español á muy co.tu edad , pues solo tiene  
ahora 11 años.

La cosecha de trigo y  cebada es en los pueblos bajos mas cor
la de lo que se esperaba ; no sucede a>i con la de garbanzos, 
que es bastante buena. S i  continúa la sequía se resentirá mucho  
el viñedo , los maizales y  patatares que tanto al presente pro
m eten ,  y el agua para el muiz es urgente por hallarse en la gra
nazón.

La enfermeded del ganado vacuno l lamado gripa , que le 
ataca los pies ó lengua , entró al cabo en Liébana , y aunque  
raro ó ninguno m uere ,  da lástima ver los puertos donde vera-  
l ira , y  de todos modos la carretería está parada muy en daño  
de los que con ella viven. T o l a s  las calamidades se fian venci
do. Afortunadamente aun tiene tiempo de reponerse este ganado,  
no obstante que también los pastos echan de menos el agua. La  
cosecha de yeiba ó heno ha sido corta, aunque de excelente  c a lE  1 
dad , como sucede con el trigo , que tiene gr.ui peso. Suele  ser la* 
corta cosecha de yerba uno de los anuncios que los labradores 
tienen de ser el invierno benigno. ( E sp .)

Mr. de Loignac hasta el dia en que digan: esta planta es muy  
d a ñ o sa ,  ai laminémosla : este animal está rabioso, matémosle.

Ernanlon se habia tranquilizado poco á p oco ,  porque Suinte- 
M aliue  un eia  ya para él uu objeto de cólera ,  sino de estudio,  
V casi se con,padecía de un hombre á quien las circunstancias 
obligaban á tan singulares declaraciones.

— Una g»au f o i t u u i ,  le dijo (y  podéis conseguirla porque te
néis  di>posii i o n ) , os curará completamente; dirigios por vuestros  
propios instintos, y serei» una especialidad en la guerra o en la 
intriga: cuando dominéis á los (lernas los aborreceréis menos.

— Por mucho que me e le v e ,  por muy alto que me coloque  
la fortuna , siempre habrá sobre mí categorías superiores que  
herirán nn orgullo y  risas sardónicas que me destrozaran los 
oidos.

— Os com padezco ,  repitió Ernanlon.
Y  cogiendo la btida de su caballo, que habia atado á un ár

bol , volvió á montar. Lo* dos gascones se dirigieron á Paris,  
mudo y somb io el uno por lo que habia escuchado, y el otro 
por lo que había dicho

De piouto vdaigó E nanton la mano á S • in te -M al in e .
— ¿Q ueré is  que trate de. curaros /  le dijo.
— ¡\o habL is ni una palabra m a s ,  caballero ,  contesto el u l 

t im o;  no intentéis seni1 jante eo$u , porque os llevareis chasco:  
aborrecedme p¡>r el contra i i o , y asi os admiraie.

— Os com padezco, volvió á repetir Eroauton.
Una hora después entraban las dos cabd leros  en el Louvre,  

y se dirigían al cuartel de los Cuarenta y Cinco.
El Rey habia salido y no dtbia volver hasta la noche.

C A P IT U L O  II.

M r. dé L oignac d ir ig e  una alocución a  tos cu aren ta  y  cinco.

Los dos jóvenes se acornaron á la ventana de sus icspectivos 
¿pio^utos para al isbar la llegada del Rey , aunque con pensa
mientos muy diferentes.

Sa inte-M al me , con el entrecejo fi uncido y  el coiazou abra

sado, se entregaba completamente  á su o d i o ,  á su vergüenza y  
á sus ambiciosos proyectos.

Ernauton , sin pensar ya en las escenas que habían mediado  
entre él y su compañero, solo se sentia inquieto  por la curiosi
dad de saber quién era aquella muger que  él mismo habia iu -  
t 'oducido en Paris disfrazada de paje, y que  hacia algunas horas 
habia vuelto á ver en magnifica litera.

Amplia mateiia de reflexión suministraban los dos encuentros  
del paje-muger a uu coiazou mas dispuesto a correr guiantes  
aventuras (pie á soñar cálculos de ambición.

Por eso el caballero Cartnainges fue ensimismándose poco á 
poco entre la confusión de sus propios pensamiriitos, hasta que  
li hiendo levantado casualmente la cabeza observó que £>ainte- 
Maliue habia abandonado su puesto.

Una idea se presentó á su imaginación. Sainte  Maline ,  m e 
nos distraído que é l ,  habia acechado mejor el instante en que  
S. M. volvia al L ouvre:  el R e y ,  en e fecto ,  habia entrado ya en 
palacio ,  y Sainte  Maline no perdió uu instante cu presentarse  
á el.

Ernauton se separó de la ventan a ,  atravesó la galería y  l l e 
gó á la puerta de la Real Cám ara,  piec isamente  cuando su c o m 
pañero salía de ella.

— Mirad, m i ta d ,  le dijo S a in t* -M a lin e ; he aqui lo que el 
Rey me ha icgalado.

Y le enseñó una cadena de oro.
— Os doy mil enhorabuenas, cabal lero ,  le respondió Ernán-  

ton , sin que su voz revelase la menor emoción.
Y  al m ism o tiempo entró en la estancia de S. M.
Sainte-M aline  esperaba alguna manifestación de celos por

parte de Mr. de Carmaiuges : por consiguiente  extrañó mucho  
aquella calma, y  espeló á que Ernanlon s liese.

Es te solo permaneció 10 minutos en la cámara del Rey ; pe
ro a q u e l l o s  10 minutos fueron siglos para Sainte  Maline.

Salió jjor fin , y el ú l t i m o ,  permanecía en el rnGtno s it io; su 
maligna untada examinó á Carmaiuges, y en seguida respiró de  
placer poique Ernauton ningún tegalo traía que fuese ai menos
visible. •

—¿Qué es lo que el Rey os ha d a d o ,  caballero/ le preguntó-

— Su mano á -besar, contexto Ernauton sumiéndose.
Sainte-M aline  estrujó la cadena entie  sus manos con tal fuer

za que rompió uu a n i l lo ,  y ambos se dirigieron hacia el cuartel  
sin pronunciar mas palabra.

No bien entraron en el sa lón,  cuando llegaron á sus oidos
los ecos del c larín; á aquella *eñal los Cuaieutu y  Cinco su l ie -
iou de sus respectivos aposentos como salen las abejas de las col
menas para libar el jugo de las flores.

f odos s<* preguntaban unos á otros qué era lo que sucedía,  
al mismo tiempo que aptovechaban aquel instante de reunión 
general para admirar el cambio que se habia operado en la l im 
pieza y traje de todos los gascones.

Casi todos ostentaban gran lujo ,  de mal gusto si se quiere,  
pero en el cual el esplendor suplia perfectamente á la elegancia.

Por otra paite tenian lo que el duque d ’Epernon , tan hábil
político como mal so ldado ,  deseaba en ellos ju v en tu d ,  vigor y  
experiencia: estas ventajas obligaban a olvidar sus demas d e 
fectos.

En una palabra , los Cuarenta y  Cinco se asemejaban á uu  
cueipo de oficiales vestidos de gala.

Largas tizonas,  espuelas enormes* retorcidos mostachos, bo
tas y  guantes de búfalo, todo cubierto de oro por el bien pare
c e r ,  como e n t o n c e s  se d e c ía ; hé aqui el uniforme que el instin
to había inspirado á aquellos cabal Ir ros.

Los mas discretos se conocían en <1 color severo del traje, 
los mas avaros en la solidez del paño,  los petimetres en las jo
yas y aderezos con que se adornaban.

Perduras de Pincorney habia encontrado eii casa de algún  
judío una cadena de ehbre dorado sumamente  gruesa y  pesada.

Pertinax de Monterabeau se reasumía en rizos y bordados* 
habia comprado su uniforme á un mercader, qué habia dado 
abrigo á un caballero heiido por varios ladrones. Dicho caballe
ro, reconocido á tan generosa hospitalidad, dejó á su huésped efc 
uniforme , que era bastante decente : verdad t*s que tenYa dos  
agujeios que en él habíaii- hecho dos puñaladas,  pero Pertiuax  
los mandó bordar do o r o ,  conv in iendo  asi  la f a l t a  en un adorno.

(5c continuará.')



Córdoba 15 de A go s to .

.Remito, á VV. nota del precio que tienen los granos en esta 
cap i ta l :} algunos pueblos de sus inmediaciones.

En Córdoba* el trigo de 59. á 4 4  rs. fanega.
La-cebada de 1 9  á 25.

.. Habas de 20  á 50.
Aceite de 5 2 ¿ á 54.

. En MoutÜla, A g u í la r , Castro, Bujalance y  C a ip ío ,  esta el 
trigo á 3 8 ,  42 y  46 rs.

La cebada de 18 á 22. ([Jndepí)

Lérida  16 d e  A go s to .

A las cuatro de' esta tarde La sido puesto en capilla para ser 
pasado pnr las armas á la misma hora de mañana llamón Puig, 
vecino del pueblo de Torraveses, condenado á esta pena por la 
comisión militar , como gefe de una gavil la de ladrones que ba 
dado bastante que sentir en los confines de esta provincia y  la 
de Tarragona. El desgraciado Puig es liijo de un honrado labra
dor que ba merecido la confianza de un riquísimo ganadero por 
muchos: anos , el cual le confiaba la compra y  venta de sns g a 
nados. Este desventurado h ijo , en lugar de imitar á su honrado 
j jadre , le abandonó á principios de la pasada guerra c iv i l ,  al is
ándose en las filas rebeldes, luego las abandonó y  se alistó en 
uno de los batallones francos , y  en clase de tal se encontró en Ja 
desgraciada sorpresa de la Panudella , siendo uno de los pocos 
que salvaron la vida. Poco tiempo después abandonó las filas 
de la lealtad , y  se unió segunda vez a los rebeldes , habiendo 
repelido esto cuati o ó cinco veces. Terminada la guerra civil se 
restituyó á su pueblo , cu el que seguia todas las bromas sin 
trabajar ,  sin saberse de que vivia , hasta que fue capturado por 
los incansables mozos de la escuadra, y  puerto á disposición de 
la  comisión mil itar.  Estos son los cítelos de la vagancia. ¡Ojalá 
que su desastroso íin sirva de ejemplo á otros muchos de sus 
imitadores!

Acaba de asegurárseme que el reo se ha envenenado toman
do 500 fósforos, y  se teme que morirá esta noche misma. Ve
remos, y  procuraremos informarnos de un hecho que uno que 
acaba de ver al reo en la capilla nos dice ser cierto.

H uelva  16 d e  A g os to .

Ay^r á las doce del dia quedó instalada por el Sr. gefe po
lítico la diputación provincial , á cuyo acto solo dejaron de asis
t ir  dos diputados.

En mi anterior dije á V. que en el mismo dia de su fuga 
'habían sido capturados por los vecinos de esta capital dos de-los 
l ie s  reos de consideración que escalaron la cárcel; y  hoy debo 
agregarle que ayer tarde lux o ingreso en la cárcel el otro reo 
que faltaba, y  que cuatro de estos mismos vecinos aprehendie
ron en las inmediaciones del pueblo de Gibralcon , en cuya villa 
cometió con sus otios dos compañeros el crimen de asesinato pre
meditado, que muy en breve expiarán con la vida.

Barce lona  17 d e  A gos to .

El comandante militar de Moya D. Matías Amnt ejecutó 
el dia 46 una batida por Jas cercanías de aquel punto , encon
trando en una casa, cuyo dueño condujo arrestado , una carab i
na recortada , fulminante y de calibre , un fusil ingles recorta
do, ambas amias cargadas con bala , un cañón de trabuco, otro 
de pistola de arzón, una caja de esta , un capote azul de tropa 
sin usar y con botones de corneta, una casaquilla azul celeste, 
también nueva , con botones que dicen Carlos V . ,  un juego de 
giuetas , y  una calabaza con siete ba las ,  nueve postas y  como 
una onza de perdigones. (Fo/w.)

Se ha presentado en Mataco acogiéndose á indulto el faccio
so de la gavilla de Marsal llamón Angluda, natural de aquella 
ciudad. En Heos lo han hecho Ja ime Prats ,  Juan  M a r t í ,  M i 
guel Palleja y Miguel Si bisa , que pertenecían á la facción del 
Currutaco; los cuatro son naturales del mismo Reus ,  de oficio 
tejedores, excepto Palle ja que tiene el de carpintero. (A/)

AVISOS.

BANCO ESPAÑOL DE U L T R A M A R  Y E M PR E SA
D E CORREOS M ARITIM O S.

El dia 4 del próximo mes de Set iembre, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Gobierno, saldrá de esta corte la corres
pondencia pública y de oficio que para las islas Canar ias , de 
Puerto-Rico y la Habana, de conducir desde el puerto de Cádiz 
el Lergautin Pelí cano .

Los (pie quieran ajustar y  pagar su pasaje en dicho buqua 
acudirán á las oficinas del Banco, calle de Val verde, niim. 19, 
y  en Cádiz á D. Agustín Rodríguez , consignatario del mismo 
establecimiento. 4

BIBLIOTECA NACIONAL.

En virtud de Real autorización comunicada pnr el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
con fecha 45 del ac tua l ,  renovando la (pie en 25 de Abril de 
4844 fue expedida por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula , por la cual se permitió á la Biblioteca nacional de es
ta corte que negociara una parte de los libros que poseia proce
dentes de los conventos suprimidos en esta provincia , se sacan á 
pública subasta 4000 volúmenes de aquella procedencia , tasados 
en 42,929 rs. vi. .,  cuya lista se manifestará en la secretaría del I 
establecimiento á las personas que quisieren hacer postura al to
tal íntegro de los dichos 4000 tomos , que podrán examinar des
de el 22 del cemente al 22 de Setiembre próximo en los dias y  
horas en que se franquea al público la Biblioteca. Las pioposi
ciones se dirigirán al Sr. bibliotecario mayor en pliego ceirado; 
y-de e l la s ,  conforme á lo prevenido en la citada Real orden de 
25  de Abril de 4 8 4 4 ,  se pasará informe al Gobierno solicitando 
su aprob.Jiicn pura lu Utas \ enlajóla.

Madrid 20 de Agosto de !847 .= D o  orden del Sr. director 
y  bibliotecario m ayo r ,  el secretario , Juan Eugenio Hartzeu- 
buseb. 3

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion d e l  dia  21 de A gos to  á l a s  tres d e  la  tarde •

EFECTOS PU BL ICO S .

No se lian hecho operaciones.

C A M B I O S .

Londres á 90 d ías, 49 ds. 15 es. din. P ar ís , 5 fs. 19 es. din.

A licante, i  1/2 pap. b. M álaga, 1 1/2 b.
Barcelona á ps. fs., 1 5/4 din. b. Santander, 1 4/2 din. b. 
Bilbao, 1 3/4 id. id. Santiago, !  4/4 b.
Cádiz, 1 5/4 b. S ev illa , 1 3/4 pap. b.
Coruña, 11/4 pap. b. V alencia, id. id.
Granada, 3/4 din. b. Zaragoza, 1/2 din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S.
D. José Espert y Roig, juez de primera instancia de esta v i 

lla de San Martin de Valdciglesias y  su partido, de que el in 
frascrito escribano de su número y juzgado da le.

A los que se crean con derecho á los bienes de D. Saturnino 
Jiménez del R io ,  de esta xecindad, les hago saber cito y em
plazo para que en el dia 3 del próximo Setiembre, y hora de las 
diez de su mañana, se presenten á deducii le en la junta general 
de acreedores que para dicho dia está señalada en la casa au 
diencia del juzgado , advirtiem'oles que al que no lo verifique 
le parará el peí juicio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia de todos se fija el presente en 
San Martin de Valdeiglesias y  Agosto 14 de 1847. =  José Es
pert y  Roig .=Por su mandado , José Rodríguez.

En las diligencias que en este juzgado de primera instancia 
de mi cargo penden con motivo del hallazgo del cadáver de Fran
cisco G arc ía , residente en la villa del E s c o r i a r e n  el cuartel 
de Milauillo del Real patrimonio de S. M . , jurisdicción de d i 
cha v i l l a ,  por providencia de ayer he mandado llamar por ci
tación en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia 
á los padres ó parientes del difunto García ,  para que en el ter
mino de nueve d ias ,  contados desde su anuncio en dichos peiió- 
dieos, compaiczcan en mi audiencia para ofrecerles la cama por 
si quieren ó no mostrarse parte en ella ; con apercibimiento de 
que pasado dicho termino sin verificarlo, les paiará el perjuicio 
que haya lu g a r ,  y  se procederá en ella según su estado y  n a tu
raleza.

Colmenar Viejo Agosto 45 de 4847. =  A r te ag a .=  José Gon
zález.

Doctor D. Pedro de Olarría y Adal id ,  juez de primera in s
tancia de esta v illa  y partido de San Clemente Sfc.

Por el presente edicto y termino de 30 d ia s ,  á contar des
de esta lecha, llamo y emplazo á cuantas personas se crean con 
derecho á la capellanía laical que ,  con una memoria para estu
diar y  rasar huérfanas, fundó en la villa de Provcncio y  año de 
1640 María López Moreno, muger que fue de Juan Merchante 
Ro ldan , vacantes por muerte de D. Fernando Grimaldo, cuya 
propiedad y posesión reclama D. Juan Grimaldo , del mismo do
micil io, por oposición que ha hecho; apercibidas que si dentro 
de dicho termino no comparecen, se procederá á lo que haya l u 
g a r ;  y  para conocimiento de todos he mandado entre otras co
sas su fijación.

Dado en San Clemente á 6 de Agosto de 4847 = Pcdro  de 
Olarría y  Adal id .=Por mandado de S. S . , Pedro José Risueño.

D. Francisco de Paula Camino, alcalde por S. M. de esta 
ciudad y  juez de primera instancia accidental de la misma y  de 
su partido por ausencia del propietario £fc.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen las capellanías 
fundadas en esta ciudad por el alcaide G. Tard ío ,  María Fran
cisca A rm ado , Alonso del Real Rubio y Mariana Alonso, su 
m uger , Gonzalo Sánchez Biabo y Elvira García ,  D. Rodrigo de 
la T o rre ,  presbítero, Pedro López Casablanca, Diego Viruez 
Gamaza , presbítero, D. Pedro López Maldouado y Doña María  
Alvarez de la Rosa , su muger, para que en el termino de 59
d ias ,  contados desde la fecha en que aparezca inserto en la Ga
cela del Gobierno, acudan por medio de procurador con poder 
bastante en este juzgado y  escribanía del infrascrito á usar de 
su derecho en el expediente que se sigue á instancia de D. Fran
cisco de Paula Molle ,  de esta vecindad, sobre adjudicación en 
concepto de libres; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
termino seguirán su curso los autos, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arcos y  Agosto 44 de 4847.=Francisco de Paula  
Camino.=Por su mandado, Josc María Zaizuclu.

D. José Ruiz de Vargas y  Bringas, juez de primera instan
cia de esta villa de Coin y  su partido flfe.

Por el presente cito, llamo v emplazo á todas y  cualesquier 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes- 
dotacion de la capellanía que en la parroquial de San Juan de 
esta villa fundó Juan García M adr id ,  por termino de 30 dias 
que se les seña lan , dcutio de los cuales comparezcan á este juz- 
gado y escribanía del infrascrito á usar del que se crean asist i
dos; que si lo hicieren se les oirá y  guardará just ic ia ; apercibi
dos que de lo contrario, sin mas citarlos, se continuarán los au
tos, y lo que se opere les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 28 de Ju lio  de 1847. =  José Ruiz de 
Vargas y Br ingas .=  Por mandado de dicho S r . , Francisco de 
Reina.

Ignorándose en la actualidad el domicilio y paradero de don 
Agustín Fernandez Barrena, vecino que era de esta corte, se le 
cita, llama y  emplaza por termino de 15 dias precisos para que

1 comparezca al juzgado de primera instancia de esta villa del se-
• ñor D. Josc Morphy y  escribanía del número de la misma de

D. Jacinto Gaona y  Loechcs á oir las providencias que dicho se* 
ñor tiene dadas en el expediente que sigue D. Rufino Juan R0_ 
driguez del R io ,  de esta vecindad, contra el expresado D. A gus
tín Fernandez Barrena, sobre nulidad de una escritura de obli
gación otorgada por aquel á favor del citado Barrena ; aperci
bido que de no hacerlo se dará á los autos el curso correspon
diente, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Pedro de Olarría y A da l id ,  juez de primera instancia de 
esta v illa  y  su partido Sfc.

Por el presente edicto y  termino de 30 d ia s ,  á contar desde 
la fecha de su inserción , cito, llamo y  emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa ó de sangre que en la vi lla de l Provencio fundó en 4674 
D. Francisco Grimaldo, cuya posesión y  propiedad se ha recla
mado por el presbítero de este número y juzgado D. José Infan
tes, en nombre de D. Juan Grimaldo, de aquella vecindad /me
diante á que dicha capellanía se halla vacante por muerte del 
presbítero D. Fernando Grimaldo, su último poseedor; en inte
ligencia que si no comparecen en el termino prefijado y  debida-* 

-forma á deducir su derecho ante este juzgado, sin otra citación 
se procederá á lo que haya lugar. Y para conocimiento de todos 

,he mandado entre otras cosas la publicación del presente.
Dado en San Clemente de la Mancha á 6 de Agosto de 4847.=* 

Doctor Pedro de Olarría y  Adalid .=Por su mandado, Manuel 
García Camuñas.

Por providencia de los señores de sala segunda de esta'au*. 
d iem ia ,  fecha 14 del corriente, y  escribanía de cámara del in
frascrito , se cita por medio de la Gaceta de Gobierno á D. Va
lentín de Zuliria , apoderado de D. Pedro R u iz ,  vecino de Aya- 
cucho , para que dentro del termino de 45 dias se presente en 
esta superioridad á mostrarse parle en los autos que sigue con 
D. Rafael de Lima , D. Tadeo Gárate , testamentarios y  herede
ros del difunto marques de F e r ia ,  y  el Exorno. Sr. marques de 
Santa Olalla ,  D. Pedro Carrillo de Albornoz, albaceas , .testa-' 
mentarlos y herederos fideicomisarios del dicho difunto marques 
de F e r ia ,  sobre reclamación de varios bienes, y  en el dia sobre 
el nombramiento de procurador que represente á la misma tes
tamentaría; bajo apercibimiento que de no hacerlo se entenderán 
cou los estrados del tribunal las actuaciones ulteriores que de
bieran entenderse con él, y  les paiará el perjuicio que haya lugar.

S U B A ST A S.
Intendencia general militar. =  La subasta' celebrada el dia 2  

del conieute para contratar el 'suministro de pan y  pienso á las 
tropas y caballos estantes y  transeúntes en la capitanía genera l  
de Extremadura, no ha sido aprobada por Real orden de 46 del 
mismo.

En su consecuencia se convoca á una nueva licitación en los 
estrados de la intendencia general militar y en los de la de Ex
t rem adura ,  á las doce del dia 1? de Setiembre próximo, b»io 
el supuesto de que solo se admiten proposiciones que mejoren 
los precios de 29 mrs. ración de pan , 48 rs. fanega de cebada 
y  38 mrs. arroba de paja , en que ha sido ofrecido este servicio, 
con sujeción al pliego general de condicioues que se halla de ma
nifiesto en la secretaiíu.

Los que gusten interesarse podrán d ir ig ir  sus proposiciones 
en los términos prevenidos para las anteriores subastas , á dicha 
intendencia general m il itar antes de la hora señalada.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
Deseosa la empresa de manifestar su estimación al distingui

do a i lista español D. Fianeiseo H uer ta ,  le ha cedido el teatro 
sin ningún genero de retribución para la noche indicada.

Los artistas que toman parte en esta función lo hacen del 
mismo modo en obsequio del Sr. Huerta.

El orden de la fruición será el siguiente :

P i  i m e ra  p a r t e .

1? Gran sinfonía de la Gazza Ladra n toda orquesta.
2? Sinfonía del Turco en I ta l ia ,  tocada en la guitarra por el 

Sr. Huerta. •
3? El aplaudido juguete cómico en un acto , titulado

LAS GRACIAS DE GEDEON.

4? Gran fantasía sobre temas españoles, tocada en la gu i—. 
a n a  por el mismo.

S e gu n d a  p a r t e .

1? Gran sinfonía de la Mutta di Portici a toda orquesta.
2? Fantasía sobre temas de la Sem iram ide, tocada en la 

guitarra por el misnio.
3? Introducción de la ópera Hernani á toda orquesta.
4? Improvisaciones sobre aires nacionales, por el S r .  Huerta.
5? Terminará el espectáculo con la pieza en un acto , titu

lada
LAS T R A M A S DE G A RU LLA .

En los intermedios locará la orquesta piezas escogidas de
óperas y  walses.

INSTITUTO. A las ocho y  media de la noche.
La comedia en tres actos , titulada

DETRAS DE LA CRUZ E L DIABLO.

Intermedio de baile nacional.
Finalizando con la pieza anda luza ,  t itu lada

LA CIGARRERA DE CADIZ.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
El muy aplaudido equilibrio de las botellas por el niño 

M ar l in c t t i , de tres años $¡c.


